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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 316/05

*H106028737194*
H106028737194

JUICIO: SANATORIO CENTRAL S.R.L. c/ URQUIA DE MERCADO NOEMI s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. N°316/05.-

San Miguel de Tucumán, 02 de octubre de 2025. I.- Téngase presente.- II.- Atento a lo manifestado y
constancias de autos trábese embargo sobre los haberes que percibe el tercero: JUAREZ

NICOLAS JOSE ALBERTO, CUIL: 20- 23013857-6, en su carácter de empleado de INGRECOR S.

A. hasta cubrir la suma de $62.676,44 en concepto de planilla de honorarios, aportes e IVA practicada

en autos a favor del letrado BUSTOS THAMES,JUAN PABLO con más la suma de $18.069,14

calculada para acrecidas.- A tal efecto notifíquese mediante cédula al empleador, haciéndose
constar que las retenciones deberán efectuarse en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las
sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES
a la orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro. Hágase constar en la cédula a

librarse el N° de cuenta y CBU adónde deberán depositarse las retenciones efectuadas .-.- MAM 316/05

Actuación firmada en fecha 03/10/2025

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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